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Sesion aOla ordinaria en 24 de julio de 1911 

• 
PRESID[j;NCIA DEL SEÑOR CRARME 

Pedro, Barros, :Bruna, Búlnes, Búrgos, C1a-
1, 

Sumario ro Echeniquel, Escnbar, Figueroa, García 
, de' la Huerta, Mac Iver, Ochagavía, Ov,alle, 

- 'C - S Urrejola, Urrutia, Va1des Valdes, Va!derra- / 
Acta de la seslOn. ant~r]Ür.~ uenta.- e ma, Varas, Walker Martínez y YáÜe~. .• 

aprueban las. modIficaclOnes nechas por ~i:t Leida y aprobada el acta de la seSIOn an
Cámara de DIputados al proyecto que fija terior se Idió cuenta de los siguientes nego-
el personal tIe los muestros de armas ~el cios: ' , 
Ejército.-Observaci~nes del señor Fehú, 
del señor Barros E. 1 otros señores Sena- Oficios 
d~r~s acerca del nombr~miento de u~ co- \ , 
mISIOnado para el estudIO de la ens~nanza Uno de S. E .el Presid'ente de la Repu
secundaria i superi~r e~ Estados :Ur;I~OS.- bEca, en que acusa recibo del que :le diri
Se suspende la seSlOn 1 no contmua a se~ jió el Senado con fe::ha 12 del actual, comu-
gunda hora. nicándole la eleccion de Mesa Directiv'a. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
-/ 

Aldunate S. Cárl0S 
Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Barros E. Alfredo 
Bruna Augusto 
.Búlnes Gonzalo 
l1úrgos Gregurio 
Claro Solar Luis 
Correa OvalIe Pedro 
Echenique J oaquin 
Escobar Alfredo 
Feliú Daniel 
Lazcano Fernando 

},fac Iver Enrique 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Reyes Vicente 
Toeornal ISffiael 
Urrutia MigUf~1 
U rrejola Gonzalo 
Valdes Val des Ismael 
Valderrama José M. 
Varas Antonio 
Walker M. Joaquin 
,Yáñez Eliodoro 

Acta 

Se leyó y fue, aprobada la siguiente: 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro de Ha;cienda con 

quc remite los antecedentes rela,tivos a re..! 
conocimiento Ide los terrenos salitrales de' 
Lealtad del Toco, que fueron so'licitados 'a 
nmubre del honorable Senador de. Lináres, 
señor Echenique. 

Se mandó poner a disposicion de 100s se
ñores :Senadores. 

Cuatro de la Cámara de Diputados: 
Con los dos primeros remite aprobados 

los siguientes proyectos de iei: 
Uno en que se' autoriza a los alcaldes erl 

ejercicio de las Municipalidaes de Ranca
gua y Puerto Montt y a:los tesoreros ,de. las 
misma, Municipa'lidades para que, qumce 
dias despues de promulgaJda la presente lei, 
procedan a efectuar el sorteo a qüe se refie
re el artículo 14 de la lei número 3,165, de 
27 de dicieml;Jre de 1916; Y . 

El otro, sobre su.;;titucion del al'tículo 24 
de la 'leide20 de febrero de 1916 de habita-
ciones para obreros. ' 

Sesion 29 ordinaria en 23 de julio de 1917 Quedaron para segunda lectura. . 

Asistieron los señores: Charme, Aldunate, 
A:lessandri dQn Arturo, Alessandridon José . 

Con el 3.0 devuelve aprO'bado, en los mis~ 
ll)!OS términos en que lo hizo el Honorable 
Senado -e'l proyecto de lei que eoncede, por 
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520"· ' OAMARA DE SENADORES 

graci, a ,la señora doña .Ana Luis'a Torres Hace en seguida algunas ' observaciones 
v. de' Vergara una pension mensuál de sobre el proyectO' y termina rogando ,al Ho
$ 500. norable Senado tenga a bien acordar 'se diri-

Se mandó comunicM a S. E. el Presiden- ja 'o'ficio al señor Ministro del Guerra y 
te de IaB?epúltlic,a. Marina, a fin de que se {lirva enviar al Se-

Con 'el último comunica que en sesíon de nado los siguientes datos: 
18 del actual acordó invitar al Honorabls Decreto número 2,426, ,espedido por el Mi
Senado para nombrar una ComÍsion Mista nisierio de Guerra, con fecha 10 de s.tiem
de Senadores y Diputado's que estudie los bre de 1914, 'en ~ue se aumentó de $ 0.75 a 
diversos proyectos económicos que se en- $ 0.90 el precio de la racionde tropa en la 
eueutran pendientes de lacon~dera~iol1 ~lel IV division; 
Congreso y ,que para el ,caso que dicha idvl- Decreto número 1,552, espedido por el 
tacipn 'sea aceptada, acordó .designar, a fin mismo Ministerio con fecha 18 de agosto de 
de 'que concurran por 'su parte, a formar la 1915, en ¡que por el alza de la harina, se 1'e
referida Comision, doce señores Diputados. solvióel contrato celebrado con lo's señores 

Quedó para tabla. Gonl'Já'lez Soffia y Compañía; 

Informes 

Uno de la Comision de Guerra y Marina, 
recaidoen el prD'yecto de lei, aprobado por 
la Cámara de Diputadols que autoriza al Pre-

• sidente ,de la Repúbli0a para invertir hasta 
la cantidad de $ 50,000 en inldemnizar al ex
contratista, don ALberto Baeza Espiñeira, 
parte de ~ los perjuicios que le ocasionó el 
cumplimiento .del contrato, sobre provision 
de -ranchO' de los cuerpos de la segunda di
vision dur!nteel año 1914. 

Decreto númerO' 1,144, del l\finisterio .de 
Guerra,'.de fecha 19 de junio de 1915, en 
que por igual causa, se resolvió el contraio 
celebrado con los señores Lian Abadié y 
Compañía, para proveer de pan a 10ls cuer
pos de la guarnicion de Santiago y :se les au
mentó la diferenci.a del mayor precio por 
decreto número 1,235, :de 2de julio del 
mIsmo año; 

Decreto número 750, del mismo Ministe
rio de fecha 16 ·de mayo del año próximo 
pasado, en que se aumentó en un 30010 los 
precio's ·delcontrato con don Cárlos Justinia
no para vestuario del Ejército; 

Decreto número 2,812, de 8 ·de octubre 
de 1914, en que &e ,les aumentó el precio a En el tiempo ,destinado a 10ls asuntos de 

fácil despacITo, se toma en cOIl'sideracion el los contratistas Pedro Larrañag,a y Camilo 

Quedó. para tabla. 

Marticorena, proveedor de' víveres frescos 
proyecto de lei, aprobado por la Cámara. para los cuerpos' de la guarnicion de Val
de Di,putados, en que se autoriza al Presi-
dente de la República para invertir hasta paraiso el primero, y de pan para los de 
l.a suma de $ 50,000 en indemnizar al,ex-con- Santiago el segundo; y 

Decre,to nÚimero 1,077, espedido por el 
tratista, ,don Alberto Baeza Es.piñeira los Minis.terio de Marina, con fecha 10· de ju
perjuicios orijinados en ~a provision del ran-
cho de los cuerpos de la 2.a division mili- lio de 1915, en que se les modificó el con
tar durante el ,año 1914. trato a ,los proveedores de víveres ,de la Ar-

mada, , señores Duha1de y Cía. y José Santa 
El señor Va1derrama recuerda que en una Marina, retirándose miéntra1s tanto este ne

sesion anterior el honorable Senador de Chi-
loé, 'señor Ochagavía manifestó dudas acer- g01cio ,de la tabla de fácil despa·cho. 
Cf1 de que este' nego'cio pudiera tratarse en Usan en se'guidade la palabra los señores 
sesion públic,a por considerarlo comprendi- Ochagavía, Búlnes y Mac Iver. 
do dentro de los asuntos "a que se refiere el Cerrado d debate, se acuerda retirar este 

,artículo 1.0 de la leí de 10 de setiembre de "Egocio he 1:1 tabla de fácil desparho hasta 
1887, sobre tramitacion de los negocios de que lleguen los antecedentes solicitados por 

. interes par.ticular. el honorable Senador, lileñor Walker Martí-
El señor Walker Martínez estima que es- nez, acordándo'se ,asimismo dil'ijir el oficio 

'te n.egocio puede y debe trata~seen sesion en la forma acostumbrada. 
- pública, especialmente po'r la mrcunstancia No habiéndose producido incidentes se pa

de haber tenido su oríjen el proyecto en un sa inmediatamente a la órden del dia y con
menslfje de S. E. el Presidente de la Repú- tinúa el debate en la interpelacion sobre jil
blica; no le corresponde por consiguiente neracion del poder judicj,al que quedópen
la tramitacion que la referida lei del 87 diente en ·la sesion de 18 del actual. 
~cu~l'ida a 'las mociones y solicitudes parti- Usan de la palabra los señores AldunatQ 
eulares. Solar y Alessandri don Arturo, y por haber 
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SESION . D.Ii: 24 DE' JULIO 5íH 

llegado el término ae la hora, queda cón la Se autori~a al' Presidente de 1a; Repúbli
palabra el .honorable Senador de T.arapacá. ca para que, ántes de esa fecha, orden' prac

ticar la tasacion de las propiedaides situadas 
Antes de suspenderse la sesion, se pone en en las referida's islas. 

votacion la indicacion formulada por el Art. 3.0 El rol de contribuyentes que ri
señor Ochagavía en la sesion anterior :para jió en 1916, servirá de base para los pro ce
que pase a 'la Comision de Constitucion, Le- dimientos electorales relativos a la renova
ji.slativa y Justici,a el estudio de 'la cuestion cion del Congreso, en conformidad a .10 dis
planteada ·en esa sesion por el honorable Se- puesto en la lei de elecciones~.'. 
nanor de Llanquihue, señor Barros E., rela- Dios guarde a V. E.-Francisco A. Vida! 
tiva - a ,si tendrán derecho a votar en las Garces.-E. González Edwards, Secretario. 
próximas elecciones de marzo los individuos 
que se inscriban en los rejistros elector,ale,;; 
en el mes de noviembre de este año. 

A indicacion del señor Yáñez, tácitamente 
aceptada, se acuel'da dejar esta votaci0n pa
ra el dia de mañana al final de la prirue!'a 
hora. 

Se suspende 'la sesion. 

Santiago, 23 de julio de 1917.~La Cáma- l 
ra de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: • 

"Artículo Único.-Se concede la rebaja 8 

que se r¡¡fiere el artículo 28 de la lei 3,091, 
A segunda hora no continuó por falta de de 13 de' abril de 1916 y en la forma que 

quorum. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1° De los siguientes oficios de la Honora· 

ble Cámara <le Diputados: 

ese artículo determina, a los imponentes de 
La Caja de Ahorros de Santiago, Caja de 
Ahorros de Empleados Públicos, de h1 Caja 
de Ahorros de los Ferrocarriles del Estado 
y de la Sociedad Proteccion Mutua de Em
pleados Públicos, sobre los gravámenes que 
tengan constituidos a favor. de las institu
ciones nombradas, para la "1tdquisicion de 

Santiag-o, 23 de julio de 1917.-Con mo- propiedades, con arreglo a los estatutos de 
~ 1 . " tivo del mensaje, informe y d~mas antece- as l!nsmas . .. 

dentes que tengo la honra de pasar a manos DIOS guarde ay. E.-Fra.nCISco A. V~da! 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado su Garces.-E. Gonza.lez Edwards, Secretarlo. 
aprobacion al siguiente . . 

2.0 Del siguiente inJorme de la Comisi.on de 
PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Sin perjuicio de que comien
ce a rejir desde el 1.0 de julio del presente 

Hacienda: . 

Honorable Senado: 

año, la contribucion de haberes municipal y La Municipalidad de Talca pidió propues
el impuesto fiscal adicional de dos por mil a tas públicas para la construccion del merca
que se refiere la lei nÚiller-ú 3,091, de 13 de do central en sus costados oriente, poniente 
abril de 1916, autorízase al Presidente de y norte. . 

. la Repúblic,a para qUe prorrogue, hasta por La firma Greve y Armanet presentó la 
dos meses, el plazo dentro del cual deben que se acompaña a estos antecedentes y la 
quedar totalmente fallados los reclamos de Munieipalidad, previo informe de l,¡¡, comi
avalúos y efectuados los trámites adminis- sion respectiva, aprobó esta propuesta en 
trativos necesarios para dar término a las sesion de 28 de mayo de 1917, por los tres 
tasaciones de los :bienes inmuebles de la Re- cuartos de los municipales en ejercicio. 
pública. La asamblea de contribuyentes aprobó, 8 

Las mencionadas contribuciones, en la su vez, el acuerdo relativo a la aceptacion 
parte correspondiente al tercer trimestre de esta propuesta en se!ion de 17 de junio 
del año eri curso, se cobrarán en cada co- próximo pasado. 
muna en el meS' siguiente a la publicacion Se han cumplido. todos los requisitos le
de los roles de avalúos definitivos. gales parao-poder cohstituir el gravámen hi-

Art. 2.0 La contribuq,ion de haberesco. pote cario de la manzana que ocupa el mer
rrespondiente a las propiedades raices y Ciado central, como garantía concedida a 
muebles situadas en las islas de Pascua y de los proponentes, conforme a lo espresado en 
Juan Fernández, no se cobrarán hasta el 1.0 la cláu'sula duodécima de su propuesta, pero 

.de enero de 1919. para lo .. demas efectos del respectivo con-
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trato, se requiere la aprobacion del Senado, 
porque el plazo que se estipula e:x:cede d~l 
período que resta a la Municipa:lidad en 
funciones. 

Vuestra Comision de Hacienda cree que 
hai conveniencia en conceder esta aproba
cion, y en consecuencia, somete a la conside
raeion del Hónorable Senado el siguiente 

PROYEOTO DE ACUERDO: 

., 
El primero, de acuerdo con lo dictamina

do cbn su fiscal, en la vista preinserta, esti
ma ilegal este decreto, en cuanto importa 
una transaccion celebrada entre el Fisco y 
la ~ociedad Buenaventura Sánchez y Com
plañía, porque el Supremo Gobierno carece, 
de facultades para transijir; 

Por el segun1do, porqúe no existe dispo
sicion legal alguna que autorrce· al Ejecuti
vo para atender al referido gasto por cuenta 
fiscal; y 

Artículo único.-EI Senado, en uso de la Por el tercero, porque considera que el 
:fa,cul'ta~ que le concede el artrculo 56 (55) gasto que autoriza no es de cargo del Fisco. 
de la lel orgánica de municipalidades apfue- S. ,E. el Presidente de la República ha 
ba el contrato que deberá formalizarse entre tenido a bien insistir en que se tome razOn 
la Municipalidad de Talca y la firma Gre- d~ los mencionados. aecrebos, y se h~ proce
ve y Armane't,. en ~onformidad a las bases dldo .a es~a. formalIdad en cumplimIento de 
,.R:eptadas por dicha Municipalidad en se- las dISposIcIOnes legales que ~Ia ordenan. . 
Slon de 28 de mayo de 1917. La Corte de, Cuentas, en vlr:ud de lo dlS-

Sala de Comisiones,)9 de julio" de 1917.- p.~esto én el numero.X d~l artIcul;> 5.0 de la 
Eliodoro Yáñez,-Luis Claro Solar . ...i.Anto- lel de. 2~ de ene~o de 1888, acordoponer en 

• nio Varas,-G. Búrgos.-Abraham A. Ova- conoclmle~to del Soberano Congreso ros de-
lle . .....,..José M. Cifuentes, Secretario. cretas obJetados y los que ordenan tomar 

razon de ellos. 
3.0 Del siguiente oficio del Tribunal de Eu consecuencia, tengo el-honor de remi-

CuenÍ3's: tir a V. E. copias autorizadas de los decretos 
y de las representaciones de la Corte de 

Santiago, 21 de julio de 1917.-El Minis- Cuentas. 
terio de Relacione;; Esteriores remitió, para Dios guarlde a V. E.-J. Aguirre L. 
s~ toma ele razo~l, los decretos números 385, . . . 
5bO y 623, espedldos el primero, el 9 de mar- 4.0 De ~nl1: solIc~tud de ~lon RICard",~, B~
zo últin!o,. y los dos últmws, el 15 y 28 del rrera CarIz,. ex-sarJento p-:lmero de EJercl
mes pro:x.lmo pasado, respectivamente. to, en que pIde la devyluclOn de los ante ce-

Por el 385, se liquida el contrato celebra- dentes de otr~ .que tIene presentada sobre 
do entre el Fisco y don Buenaventura Sán- abono de servICIOS. 
chez y Compañia" representados hoi por la 
sucesion de don.Ja-:H)r Luis de Zañartu. Maestros de armas del Ejército 

Por. el 550, se ordena poner a disposicion 
del dIrector de la Escuela Militar la suma El señor Charme (Presidente) .-En la ta-

/ de mil ochocientos pesos, moned~ corrien- bla de fácil despacho corresponde pronun-
( t~, a fin de que atienda al pago de las pen- ciarse sobre las modificaeiont's hechas por la 

SlOnes, por el presente año de ros cladetes Honorable Oámara de Diputados én el pro
venezolanos señores Rafael Alvari-ado y Juan yecto de lei que fija la\ planta de maestros 
Jones Parra, e imputa el gasto al ítem 120, de armas del }1~jércjto. 
que consulta fondos para imprevistos, y ,El señor S~cretario_-Dice el oficio de la 

Por el 623, se autoriza al Ministro de Chi- Oamara de DIputados: 
le ante 1,a Santa Sede, don Rafael Errázuriz «El proyecto de lei remitido por el Hono
U., para jirar contra la Tesorería en Lón- rabIe Senado, que fija la planta de los maes
~re~, J?~r la cantidad de mil pesos, suma que tros de ar~~~ p.ara la in~truccio.a de la esgri
mVlrtIo en el pago de un objeto al Excmo. ma en el ~.1erClto, ha SIdo aprobado por la 
Nuncio de Su Santidad en Chile Monseñor Cámara de Diputados, con las siguientes mo
§ebastian Nicotra, e imputa el g,~sto al ítem dificaciones: 
120 del ~resupuesto' vijente, que consulta Se han refundido en uno liDIo los artículos 
fondofl par,a imprevistos. . 1.0 i 2.°, en la forma siguiente: 

La Corte de Cuentas hizo a S .. E, el Pl'esi- «Artículo 1.. La p.lanta de maestros de ar-
dente ele la República las representaciones mas para la instruccion de la esgrima en el 

. presc.ritas por la lei, estimando ilegales ·los Ejército con lo!' sueldos fijados en la lei nú
refE'l'ldos decretos, por las siguientes razo- mero 2,644, de 23 de febrero de 1912 será la. . . ' nes : SIgUIente: ' 
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Un profesor ausíliar de armas. tro de armas seretira.se o falleciere, el sald~ 
CuatrO maestros mayores de armas. insoluto se continuará descontando de· su 
Diez mae;;tros de armas de prÍmera clase. pension de retiro o de la de montepío, por 
Siete maestros de armas de segunda clase.» mensualidades iguales a las que se le des
El inciso 1.0 del artículo 3.°, que ha pat>ado contaban ántes de su retiro o de su falleci-

a ser 2.°, se ha modificado 6n los siguientes miento. . 
términos: . La modificacion introducida por la Cá-

«A~t. ~.o ~I personal de maestros de armas mara dtl Diputados consiste en que ha clasl
d.el EJérClto ~, el. personal d~ empleados espe- fi'cado los veintidos maestros de armas que 
Clales ~el EJerClto q~ hubIere pasado a esta establecia el proyecto .del Senado, pero sin 
categona por promOClon desde la clase de aumentar su l número I 

individuo de tropa contratado, q!1edarán como _ ',. • 
·prendidos en los beueficios ~ue para los Jmb- El senor Barr?s Errazur~.- Prefiero el 
oficiales acuerdan las leyes -de caja de retiro pr~lefto de

t 
la ~a~ara det DJ~t'l~os, aorqne 

i montepío del Ejército i Armada, números qm.a a par e . e proyeco e Ana o .qu·e 
30')9 . 304:5 d ·1915' d' fd deCla que podna aumentar el personal SI las 

'1 ~ dI, 't· e. d ' 1 qUd~ ara~ .some 1 tOS necesidades del servicio lo exijian. 
a os escuen os 1 emas lspoelClones es a- . _ , 
blecídas poresas,leyes.» . El senor . Claro .Solar.-Parece que no hal 

El señor Channe (Presidente).-En discu. una gran dlferenCla entre lo que estableqe el 
sion las modificaciones propuestas., actual presuI?uesto. que cons~lta para la es-

El señor B~rros Errázuriz.- Desearia sao cuela de esgnma un profesor JefA con cuatro 
ber ~i con las m.odificaciones propuestas po:r; mi~1 ochocientos pesos, no debiendo llenarse 
la Camara de DIputados se a'e.menta el per; la vacante en caso q~e se .produzca. Tre~ 
sonal. . maestros con tres mIl tresClentos pesos ca-

El señ!>r Secretario.-Queda el mismo se- da uno, no, debiendo llenarse la vacante·. 
fior Senador. . ' ~eis maestros de armas de primera clase, 

El proyecto aprobado por esta Cámara con dos mil cuatrocientos pesos ~ada uno, 
decia así; no debiendo llenarse la vacante, i seis 

«Artículo 1.0 'l .. a planta de maestros· de ar .. maestr.os de armas de segunda clase, con 
mas para la. instruccion de la esgrima en el dos mIl cuarenta pesos cada uno, no dabien
Ejército se fija en veintídos, número que po- do llenarse la vacante. Parece que el pro 
drá ser aumentado si la~ necesidades del seÍ:- pósito de la leí d~ presupuestos es el de 
vicio lo reqüieren. eliminar a estos prOfeSOl\IlSporq::e establece 

Art. 2.0 Las denominaciones i sueldos que que no deben llenarse las vacantes. El pro
tend.rá dicho persoIl'al. serán los que les fija yecto en a~scus!onJ ¿tiene. por, objeto résta
la lel de sueldos del Ejército número 2 644 blecer la sItuaClOn que teman antes de la ac-
de 1912. '. ' " tu al lei de, presupuestos? . 

Art. 3.0 El personal de maestros de armas El Beñor Channe (Presidente).- El pro 
del ~jército quedará comprendido en los be- y~cto de la Cá~ara de Senadores fijaba un 
neficlOs que para los sub-oficiales acuerdan n"?-mero deter~mado de 'profp:sore~ que se po
las leyes de caja de retiro i müntepío del dla aumentar 1 la modlficaClon mtroducida 
Ejército i Armarla, números 3,029 i 3,045, de I p.or la 1 CáI?ara de :Diputados consiste en cla-
1915, i quedarán sometidos a los descuentos sIficarios 1 en supnmIr la facultad de elevar 
i demas disposicionps pstablecidas - por esas su número. 
leyes. . . El señor Claro Solar.- En qué fecha se 

Se efectu'l.rán loé descuent'ls desde la 'fecha apro~ó este proyecto en el Senado? 
de esta lei, pero los interesados abonarán a El señor Secretario.-:- En diciembre de 
l¡:\ caja de retiro i montepío una suma iO"ual 1916, señor Senador. . 
al monto a que hubieren ai'lmmdido di~hos El señor Claro Solar.- N o/ tengo ninguna 
descuentos desde la vijencia de la lei número observacion que hacer. í 
3,729, o desde la incorporacion del maestro El señor Channe (Presidente).-Si no se 
~e armas al Ejército, si e~ q.lJI'l éste se hubiese h~ce o?serv~cion daré po~ aprobada 18. mo
mcorpo~a~o con postenóndad a la vijencia dlficaclOn prImera. 
de l~ lel. , . . Aprobada. 

DICha suma les sera descontada de sus En discusion la modificacl'on c 
., Id d d" h 1 orrespon-
s~e os por ,no eClmas partes asta a com- diente al artículo 3. 0 del proyecto del Se-

, pleca cancelaclOn·. nado. 
Si ántes de cancelada dicha suma el maes- El señor Secretario.- El inciso 1.. del 

I ~ 
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artículo 3.·, que ha pasado a ser 2.·, se ha dos 'se llevan la . vida entera combatiendo la 
modificado en los siguientes términos: enseñanza oficial, i predican por todas partes 
. «Art. 2.· El personal de maestros de ar- que en los colejios del Estado se da una en-
mas 'del Ejército i el personal de empleados s.eñanza inmoral e inconveniente. . 
especiales del Ejército qne hnbiere pasado Sin embargo, cada vez que pueden obte
a elta categl)rÍa por promoeion desde la éla- ner alguna comillion, .gajes o sueldo como 
se-de individuos de tropa 00ntratados queda- profesores, dire'ctores o t;Omisionados espe
rán conmprendidos en los beneficios qne para eiales para algun estudio, ellos se ofrecen en 
los sub-oficiales acuerdan las leyes liie cajr primera línea. No creo sea conveniente dar
de retiro i montepío del Ejército i Armada, les esta clase de comisi9no's, i por esto de
n,úmero 3,029 i 3,045 de 1915, i quedarán so- searÍa que el señor Minfstro enviara los ante
metidos a los descuentos i demas disposicio- eedentes a que aludí, a fin de conocer 108 
nes el:ltablecidas por esas leyes.» motivos que tenga este nombramiento 6 

IBl mismo inciso del proyecto del Honora- !!JI señor Barf'os Errázuriz.-No qq.iero 
ble Senado decia como sigue: I que las palabras del honorable señor Sena-

Art. 3.0 El personal de maestros de armas dor de Concepcion queden por un momento 
del E5ército quedará comprendido en los be- sin cuntestacion.· 
neficios que pa~a los su?-ofi~iales acu,erdan Su Señoría debería tmpr motivos especia
la~ le;yes. de caja de, retiro I m0I?-t~plO _ del les para saber quién es el padre Castro i la 
EJérCl~o 1 Arm~da, num.eros 3,029 I 0,D4::> de obra que realiza en Concepcion. 
~915,.I qu.edar~~ sometIdos a ¡.os descuentos SP, trata de .ua sacerdote, que, siendo chi-
1 demas dISposICIones establecIdas por esas, leno, ha sido sup~rior del Colejio de los Sa
leyes.» _. . . grados Corazolles en Santiago, i que actnal-

El senor Charme (PresIdente).- Ofrezco mente des~mpeiía el puesto de rector del Se-
la ~~labra. . . . minarÍo de C'oncep~ion; donde ha organizado 

Sl no se h~ce 0.b3ervaclOn daré por apro- la instluccion a la altura de los meiores esta-
bada la ~odlficaclOn. blecimientos de Chile, 

Aprobada. 
Ofrezco la palabra en los incidentes. Este sacerdote, que ha trabajado asidua

mente durante largos años, va en un viaje. 
Corhisionados a Estados Unidos de descanso a Estados Unidos, i ha pedido 

una comi'iÍon ad honoren para estudiar allá 
El señor Fe!iú -Rueg'o a la Mesa se sirva ~l problema de la ins~ruccion particr.lar, que 

diriiir oficio al señOr Ministro de Instruccion, mteresa a todos los chtlen,?s que se preocupan 
a fin de que envie los antecedE',ntes que ha- del d~6ar!ollo de la en~enanza nacIOnal, cua
ya sobre el nombramiento del señor Anto- JesqUIera que sean sus Ideas. 
nio Castro, de que ha dado cuenta la orensa Puedo asegurar al señor Senador de Con
en dias pasados. Segun esas noticias-se ha cepcion, que el padre Oastro va por su euen-

,comisionado a esta persona, que no ;é si E¡lS ta, sin gravámen alguno para el Fisco; lo 
pre.sbítero o fra~le, para ~studiar. en Estados único que h~ soli~itado .del Gob~erno @s ~na 
UOldo!'! lo relatiVO a la mstl'uCClOn secunda- recomen dacIO n que le SIrva de mtroducclOn 
ria o superior. para los establecimientos de instruccion se-

.-Segun los datos que se me han suministra- cunc4tria i superior de los Estados Unidos. 
do, este caballero es un insigne batallador en Me par~ce que, léjos. d9 hab~r en esto un da
Concepcion, pues dirije allí los estaolecimien- ño, hal mj. .beneficIO. mamfiest?, pues una 
t?S de educ~cion que pertenecen a congrega- perso~a tan Ilustrada I tan,taborlosa co~o el 
c~ones católIcas, i no comprendo qué se'Í'vi- padre Castro) no puede deJar de trMr Ideas 
CIO,\, puede haber prestado este sacerdote a nuevus al pals. 
la enseña?zapúbJica, para que el Gobierno A mi juicio, solo un espíritu sectario i pe_o 
le encom~e~de el. estudio de la instruccion queno puede ver un mal en lo que evidente: 
secundarla I superIOr en el estranjero. mente hai un bien. 

Por otra parte, entiendo que estas comisio- El señor Feliú.-No me estrañan las pala-
nes llevan siempre envueltas ciertas ventajas bras que acaba de pronunciar el honora.ble 
que cuestan algun dinero al Fisco. señor Senador de Llanquihue: es. moda en 

No me parece propio que se dé esta clase nuestro pais llamar sectario, exajerado, in
de comisiones a personas que combaten la temperante, al que se preocupa del bien del 
enseñanza oficial,. pues es mui curioso lo que pais, de a~uerdo con sus ideas. En Chile pa., 
pasa en nuestra tIerra: todos estos reveren- ra no s-er mtempernte, eil mellester recurrir a 
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al sistema de las tapaderas, que se iestá jene- da e ítem del presupuesto se van a imputar 
rálizando demasiado. los gastos de esta com~sion. 

El honorable señor Senador de Llanquihup El señor Barros En-ázuriz.- Es comisjon 
nos ha llamado la atencion hácia algo que yo ad honorem~ señor Senador, sin gasto alguno 
no he dicho, esto e.;¡, que la comision de que para el Estado. 
se trata sea mala o buena. Lo único que dij\> .EI señor ~alker Martínez.-Yo no me es
fué que deseaba que se trajeran los antec~· plIco la IpetlclOn . que ha~e el honorable Sen~-

. dentes que deben existir en el Ministerio de ~or por OoncepclOn, sabI,en.do que e~ta ComI~ 
Instruccion Pública sobre este partícular. Aho· SlOn es ad honorem. ¿Que Inconvemente haI 
ra en vista de lo manifestado por el honora; en que un chileno, que va a un pais estran
bl~ señor Senador de L1anquihue, puedo ase· jero, en do~de hai much~ gue aprender.' reci
gurar que la Comision es ~ala, pero .mni ma- ba del GobIerno la. C?mlS1O,ll ~e estudIar lo 
la. El Ministro de InstrucclOn PúblIca, para relatl~o a su profes1onr ¿Va a mflUlr con su 
estudiar lo relativo a la ini3truccion secunda- estudIo en las contIendas que hai en el p¡¡is 
ría i superior, que puede convenir a los cole- sobre la instl'Uccior:. . 
jios nacionales, envia a los Estados Unidos a _ Yo ,estuve en Estados UnÍ~os algunos 
un enemigo de la enseñanza del Estado. ano~" 1 rtlcuerdo que me tocó reCIbIr cerca de 

E t b 1 ?'Q , os va a decir cien co.misionados dd Gobierno de Chilf'. En 
b
i s e"t' o I uten~ o lma o .~ lldeo n ad e Cast' o ciertú ocasion llegó a ese pais Hn c., bal,t~ro 

eo re es a tna erUl e reVelen p r r 1 h b' 'd . .. d ' 
. t . an sabio? Dirá que a· la SI o comISIOna o para estudIar el 

que SIC .no: pm.a como ~n 19~ t do e~ Oh'le mejor sistema de máquinas de escribir. lndu
que ~ mil rUCClOn que a ~ ~ a ara hacet\a dablemente que en Chile eran conocidas las 
abs ma a, que es fervJrs~, \ qu 1 Pque da él en máquinas de escribir í yo no creo que ose ca-

uena ~s ~enes er a ap ~r a a a . ballero lograra ootener que el Gobierno pres- . 
el Semmano d<:l OoncApCIon, que no es pro- 'b' 1 t d 1 fi . 'bl' 

. t S" 'no u anexo del cn lera e usa en o as as o cmas pu .!Cas plamen e un emmano, SI n d d' t . d t' d . . 
Col~io de los Sagrados \Jorazones, congrega- e un ~ ermma ,0 IpO e maqumas. . 
. lit nec reste sen-ar La únIca ventaja qUe l'f'portan estas coml-elOn a a cua parece .per e e " l' J d . 1" d 

I • s;ones es ,a e que permIten que a ('omlSlOna ° 
. De manera que no nos dlCe ~ada nuevo el se le abran las puertas en todas partes i se. le 
hUllorable Senador por. Llanqmhue, cuando den toda clase de bcilidades. ¿Qué daño hui 
afir~a que. el padre Cas~ro es t;Ina per.son~ que a un chileno que va en viaje a un país 
mUl ente?~lda en maten~s de lllstrucCIOn. 1 estranjero se le otorgue esta fraL.quicia para 
que su .vI ale a ~otados U~ld~s va a produCir que estudie i obtenga todos los datos que 
ben.eficlOs al pals. Su Senona comenzó por necesite? ¿Qué inconveniente hai para que en 
decIr .que el sefior Oastro está cans.ado, que el caso presente al rector de un seminario 
neceSIta descanso, P?rque ~a trabaJado ~u- que va a Estados Unidos donde hai tanto 
eho en favor de la lDstr~ccIOn. 1 SI el se:r:or que aprender en materia de ensefiauza, se le 
0astro,está cans~do, ¡,que .grandes estudios habilite con un título colorado para que sin. 
podrá hacer en Estados UnId~s~ Esto par.ece remuneracion alguna pueda entrar a estudi~r 
una verdll:dera c~acota. A. mngun estadlst.u en todos los establecimientos de enseñanza'? 
se le habrI8 ocurrIdo en ~als alguno ,!el um- Si es deficient<l. o mala la enseñanza particu
verso en.comendar est~~dios de en~en~n.za a lar en Chile ¿no es conveniente i útil que un 
un enemIgo de l~ ensenanza, a un llldIVI~UO hombre que trub~ja en ella i que puede en
que. hace pro~eslOn de eso, ~e estar tra~aJan- señar mal aprenaa a enseñar bien? 
do 1 désacredItando la ensenanza del Estado. Realmente no me esplico cómo se ha lIe-

Este señor ha podido tal vez enseñar cate- gado a decir en el Senado de la República 
cismo, historia sagrada u algun otro ramo p{)r que todos los hombres que sirven en la ense
el estiló en el Colejio de los Sagrados Cora ñanza particUlar combaten slstemáticamente 
zones o en el Semi~ario de Ooncepci'Jn,; ~el'O la enseñanza oficial. Oreo q U8 esto es jenera-
probablemente; no hene mayores. con.oc~mlen- ¡izar demasiado; cuando hai un hecho con
tos acerca de la en .. eñaqza superIOr, 1 SIn em- creto de esta especie debe señalarse pero no 
bargo, deberá informar, al GobIerno sobre ella. hacer estensivo el cargo a todos 19s que sir-

El señor Charine (Presidente).- Si no hai ven en la enseñanza particular_ ' . 
inconveniente se pasará oficio al Ministerio de Si nuestra Constitucion garantiza la liber
InstruccionPúblicaen la forma acostumbrada. tad de enseñanza, si ademas es esta una as

Acordado. piracion jeneral, si hai entro nosotros. esta
El señor Alessandri (don Arturo).- Oon- blecimientos de enseñanza particular,¿por 

vendria que se ipdicara tambien a qué parti- qué se censura que a un hombre que sirve 

\ 
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en la instruccion i que va en viaje a un pais Esta es mi opinion, _que honradamente ma-

e¡;;tranjero s-ele confiera una comision que le nifiesto aquí. . . 

permitirá en:;ontrar las puertas abiertas en ,Si yo tuviera alguna parte en el Gobierno, 

todas partes i o.btener facilidades de todo jé- procuraria toda clase de facilidades a las per

nero? Yo sé de mucbos pedagogos chilenos, sonas que se ocupan dfl a'HlÍliar la accion del 

tanto de la enseñanza oficial como de.la par- Estado en la enseñanza pal a que adquieran 

ticular, que han llegado a Estados Unidos la mayor c0mpetencia posible. . 

con comisiones de esta especie que les han Si el padre Oastro va a ~tados Unidos a 

permitido obtener toda clase de facilidades ell estudiar lo que se hace en aquel país, creo 

las Universidadesi establecimientos de ense- que a su vuelta hará mue.ho bien a Chile con 

ñanza~ facilidades que no se niegan jamas a ¡'os conocimientos que allá adquiera. De ma

los que llevan un título de esta clase del Go- nera que léjos de Censurar al Gobierno por 

bierno de su patria. Me consta que todos haberle confiado esta comi~ion, ateniéndome 

ellos obtienen siempf(~ toda clase de informa- a mi manera de pensar, no tengo mas que 

ciones i detalles sobre los ¡¡istflmas de ense- palabras dfl aplauso por esa medida que ere-

ñanza, sobre los programas de estudio, los yó conveni, nte tomar. . . 

/' testos, etc. ~Se quier~ acaso que estas comÍ- El señor Feliú.-Mui a mi pesar, me veo 

sionesse concreten a los que forman en un obligado a agregar unas pocas palabras mas 

solo partido po1ítico~ ~Acaso el hecho de no sobre este asunto, porque veo que se terji

pensar de acuerdo con las ideas iinperantes versa completamente el sentidb de las obser

no pel''1lite a un individuo servir a BU pais vacione!l que he formulado. 

estudiando su profesion en el estranjero'? Yo no pretendo impedir a los que no pro-

.~Por qué vamos a asilarnos en una sola cla· fesan ciertas ideas, que enseñen lo que tengan 

se de enseñanza'? ¿Qué daño causa al Estado ti bien, ni tampoco a los que no son partida

que frente a una e8cuela que é~ costea haya rios de la enseñanza del Estado que lo'. ha

otrlt que costean los particulares~ Creo que gan en la forma que quieran. Peru aquí se 
de ninguna manera esto pueda ser motivo trata de uria cosa distinta. '. 

ps.ra censurar al Gobierno por haber dado la Se trata de que se ha ~lejido para estudiar 

comision de que se trata. la enseñanza s<lcundaria i superior en Esta-

Re querido dejar constancia de que con dos Unidos a una persona que hace profe

frecuencia se ha dado a los hombres de ~stu- sion de ser enemigo de la enseñanza nacio

dio· esta clase de facilidades en su labor; i si nal.. 1 este es un caso completamente seme

así se hace todos los dias, no veo por qué se jante al .que se presentaria, si tratándose de . 

habría de prohibir esto tratándose del rector mejorar el Ejército del pais,' se comisionara. 

, del Seminario de Concepcion. para que hiciera estudios sobre la milicia a. 

El señor La.zca.no.~Es tan interesante esta. un ana~qujsta que anduviera predicando por 

cuestion de la ·enseñanza, que me parece que todas partes que no debe haber Ejército; que 

cuando Stl la trae a la Cámara en cualquier la nacío!). no' debe defenderse sino entregar

forma, todos los que tenemos opiniones arrai- se a merced de cualquier enemigo que inva

gadas estamos en el caso de manifestarlas. da el pais. Este es el caso del padre 0astro • 

. Voi a decir tan solo dos palabras, porque que es enemigo de la enseñanza nacional r 

el estado de mi salud no me' permite esten- como lo son todos los sacerdotes. 

derme demasiado. En nuestro pais ha sucedido el caso curio,,: 

Reconozco la obligacion de ensE)ñar que so de que ha habido personas que se han Ha

tiene el Estado ~ creo que debe -dar esta en- vado toda su vida predicando en contra de 

señanza con la mayor latitud posible, pero la en s e,ña' fiscal i que han, pasado todos sus 

reconozco tambien, i creo que en esto estará añlls enseñando en los colejios del Estado. 

de acuerdo conmigo todo el rnundo, que rio juhilando e..l seguida para irse a instruir a la 

balta la accion del Estado para llenar CUID- juventud en establecimientos particulares, i 

plidami:mte esta necesidad pública. Ent6nces, dejando al mismo tiempo a deudos suyos en 

~qué debe hacerse? Ayudar a los l-Iarticulares la cátedra que habian abandonado. De mane

que contribuyen a la difusion de la ensei'ían- ra que reciben su jubilacion por haber ens~

za en el país; i ayudarlos en la forma mas ñado en esos eolejios que ellos consideran 

eficaz posible, dándoles toda clase de facili- detestables e inmorales, i se han ido a ejercer 

dades para que vayan a perfeccionar sus es- su profesion en.la Universidad Oat6lica o en 

tudios, ,o a salir de los errores en que puedan establecimientos particulares, demostrando 

estar,yendo a un' país que se preocnpa 'tan- así que han hecho mal en jubilar. 

to de 'la enseñanza, cOmo los EstadOs Unidos. Esto es lo que yo censuro como malo i 
¡ 
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funesto, porque prueba: que po hai principios. colejios del Estado. Ademas, 61 cleiro tampoque no hai consecuenciap, i que no hai mora- co es cóntrario a la enseñanza del Estado. lid.oo p/iblica, a pesar de las palabras que han Puedo asegurar a]a Honorable.Cámara que el· pronunciado los honora~les Senadores por prebendado seilor Fuenzalida, miembro del Santiago i Ouric'ó, que noll' vienen a hablar de Consejo de I'llstruccion Pública, con quien libe!tad de enseñanza i de la conveniencia muchas veces he hablado, es un partidario •. que hai en que los colejiosparticularers ayu- decidido de, la enseñanza del Itstado, i DO den a la accion del Estado. Yo no censuro querria l/or nada que se la suprimiera. De la esto, porque estoi de acuerdo en que si el misma opinion son muehos profesores seglaEstado no puede enseñar a todos, es con ve- res i relijiosos, que Cleyn que la enseñanza del " ni ente que los particulares presten su coope- Estado debe existir miéntras la ,enseñanza raciono particular no esté bastante ,désa,rr,jUáda para Que venga cualquiera a enseñar; pero no hacer innecesaria la accion del @stado. queramos que el Estado vaya a amoldar en Me parece que seria una felicidad para forma qeterminada la enseñanza que él da, Chile que la enseñanza particular se desarroque es enseñanza neutral; ni queramos tamo Uara ampliamente, dentro de los preceptos poco que elijs precisamente a' los que están de libertad contenidos en la Ocnstitucion, predicando contra la enseñanza nacional profesándose por homhres de todos los crapara qUtl vayan a traer le luces i dar rumbos. dos i aspiraciones. 1 dpsearia qu~ se desarroEsas personas no traerán luces de ningun lIara en tales proporciones, que permitiera jénero; no traerán sino la misma oscuridad. quitar de los hombros del Estado la pesada que mantienen en sus colejios. gabela de los gastos de instruccion. Seria. No estoi, pues, hablando contra la liber- éste un ideal para la nacion. tad de enseñanza,sino que estoi hablando de De manera que el seño'" Senador no ha. la inconsecuencia de los hombres que dirijen tenido razon para decir que el padre Castro, nuestro pais, que no saben amoldar sus actos ni determinados relijiosos o seglares que con-a los preceptos de la Oonstitucion, que 16s tribuyen a la enseñanza particular, sean enemandan ~elar por la enseñanza nacional, si- migos de la enseñanza del Estado. Tendr';a. no qúe van a elejir a los enemigos de ellarazon el seilor Senador si dijera que esas . para que estudien el Ristema de enseilanza personas 60n enemigas de la enseñanza sec- , emjl!eado en Estadvs Unidos. taria que dan. ciertos profesores en los colejios 1,!JI señor Aldunate. - Oreo que el honora- del Estado. Esto es mui diferente. Puede lLegar ble Senador por Concepcíon incurre en una a coricebirie una enseñanza neutral; pero no confusion lamentable. Su Señoría está. con- se concibe la enseñanza antirelijiosa, pu.es fundiendo la enseñanza nacional con la que' contra esta enseñanza militan todod los argudan ciertos profesores en algunos colejios mentos que hace Su Séñorfa, a prop6sito de del Estado. la enseilanza relijiosa, i algunos mas. Ademas, me parece que el padre Castro no Queria dejar esplicada la inconsecuencia en es enemigo' de la' enseñanza nacional; a Jo que habia incurrido el honorable Senador de ménos,. no hai presuncion, en su contra, i Concepcion i cumplido mi prop6sito, dejo la. para ser 16jico el honorable Senador por Con- palabra. I cepcion, para prc,bar su aceIto, .ha debido El señor Alessandri (don Arturo). - Yo traer antecedentes. que demostraran que el pa- tambien quiero decir unas pocas palabras .are Oastro es enemigo de la ense~anza del en el debate qu~ ha promovido el seilor SeEstado, i que va a Estados Unidos a procurar· nador de Ooncepcion. se armas con qué atacarla. Empiezo por declarar, señor Presidente El señor Barros Errázuriz.- Es todo lo que conozco personl,\lmento al padre Castrot . contrario: el palre Castro es un admirador que es realmente una persona distinguida. ¡ de la ensellanza del Estad(l. Lo conozco desde el colejio, i ¿asi rué mi El señor Aldunate.-En vista de esta cir, profesor. 
cunstancia, que, corrobora el señor Senador Pero, esta circunstancia no puede hacerme, por Llanquihue, de que el padre Oastro es desconocer un hecho tanjible, práctico quepartidario i admirador de la enseñll.llza . na· no puede ser negado, a saber, que el padre cional, cae por su hase el argumento que hacia .Oastro e~ rector dé un colejio que llaman Seel honorable Senador por Ooncepcion, minario de ConcepcioD, establecimientv que Yo empecé diciendo que Su Señoría con- tiene un curso de derec~o, tal como lo tiene funde entre la enseñanza del Estado i cierta una Universidad. Esta Universidad o Semienseñanza que 'lan alguno; profesores en los nario a cargo del padre Oastro ha desarrolla-
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do en Concepcion una lucra cuerpo a cuerpo za del Estado, p2.ra que haga estudios i ad· 

con la seccion análoga d~ estudios del liceo quiera nUf',vo!j elementos con que segpir com

del Estado. No hai en todo el pais, dOfl esta- batiendo con mejor éxito esa misma ense

blecimientos que se hagan una competencia ñanza. 

mas enérjir.a que el liceo de Concepcion i el Es menester, señor PJ"esidente, que los con-

• Seminario que dirije aquel sacerdote. servadores se convenzan de una cosa. Allá 

Debo advertir que esta lucha se hace con por los años 1885 o l886 un movimiento dfl 

toda la galantería propia de hombres educa- intolerancia relijiosa ajit6 este pais, i provoc6 

dos i COll toda la eficacia que se puede supo grandes estallidos en la familia (;hilena. Ese 

ner en la propaganda de hombres inteli- movimiento fué uno de los factores que, infil

jentes. trándose en la sociedad,' contribuyeron a pro-

Que el padre Oastro lucha contra la ense- uucir la revolucion del 91, porqGe si es cter

ñanza del Estado es cosa que le constA. a to que esa revolucion tuvo por oríjen el anhe

todo el mundo; i si a él mismo se le int~rro- lo de libertad dectoral que animaba a la 

gara con juramento () baje( su palabra desa- mayoría de los chilenos, tambien lo es que 

cerdote, seg,uamente no negaria que su mi- contribuy6 en ¡nucha pR1'te la intolerancia 

sion ha sido de lueha, de rivalidad, 'de como relijiosa que flutaba en 1:1 atm6sfera en aquella 

bate 1\ la enseñanza dt'l Estado. época. 

Puedo agregar que en 1913, cuando n;te El señor Echenique.-A la revolucion fue-

correspondi6 desempeñar la cartera de Ha- l'On juntos radicales i conservadores. Su cau

cÍenda en el Gabinete que presidió don Ma- sa fué la conquista de la libertad electoral. 

nue) Rivas Vicuña, se produjo la caida del El señor Alessandri (don Arturo).-Los 

Ministerio por las exijencias de aquel Semi- conservadores, que esta~an ent~>nces mui 

nario, que pretpnctia contrarrestar la accion i bien dirijidos, fueron bastante habIlosos para 

la influencia del liceo de Concepcion. POlque cobijarse bajo la bandera de la libertad elec

es menester que nq> nos vendemos la vista; toral; pero jupto con ampararse en este pabe

en el momfnto actual la lucha entre los par- 1I0n, se movieron tambiau a impulsos de la 

tidos liberal i conservador se halla trabada intolerancia relijiosa, a fin de recupprar el 

precisamenta en el terreno de la enseñanza: terreno que habian perdido. 1 en efecto, c.es

.la enseflanza pública es la Bastilla, es el ba- pues de la revolucion han obtenido grandes 

luarte en que se estrellan ámbaR tendencius. ventajas, a tal punto que puede decirse que 

L0S conservadores v:an a atacarnos allí con si esarevolucion fué beneficio,,'1 para el paí::>, 

razones de economía, de correcc10n adminil>- lo fué en mucho mayor gra~o para el partido 

trativa, con pretestosde div~rsa naturaleza. conservador. . ' ' 

El único punto vulnerable donde los con- Es menester, pues, que no olvidemos la 

lIervadores dirij0n todos los fuegos de su ar- lucha de intolerancia relijiosa que tuvo lugar 

tillería es pre~isamente la ens~ñanza de! allá por 1880, en la época de las reformas 

Estado, porque ven en ella un peligro, no p,íviles. Hoi una lucha semejante se desarrolla 

por razon de sectarismo ue los profesores, de una manera sorda, pero cien veces mas 

sino pOl' las doctrinas científicas que tienen en6rjica e intensa que la de aquellos trompos. 

que ir firl contra del programa conservador. La vemos aparecer en t.odas partes i predicar 

Los conservadores atacan la enseqanza del la persecusion en todas las formas posibles 

Estado en el Congreso, en el Gobierno, en contra. los que profesan otr~ credo, otros prin-

la prensa, en el colejio, por todos los medios cipios. " 

que pnedeD1 i llevan todavía sus ataques al El señor Walker Martínez.-¡l ejemplo de 

terrAno social. De manera que no se nos ven- ello es este debate! 

\ ga a decír q oe el padre Castro no es uno de El éeñor Alessandri (don Arturo).- La ' 

los que ilevan el estandarte mas avanzado prueba de ello es que el partido conservador 

del partido conservador en contra de la ense- ha lh'gado en su intolerancia i en sn perse-

, fianza nacional. cusion haEta el punto de que ha querido ne-

Por estas eircunstsnflias creo que ha estado gar a la mujer chilena el derecho de pensar. 

mui enJa razon i en la 16jíca el honorable En 1913 cuando me tocó formar parte del 

SenaJor por Goncepcion al decir que el Go· Gabir,ete Rivas Vicuña, se produjo la caida 

bierno, que tiene por la Constitueion el deber del M.inisterio porque una mujer distinguida 

i la (,biigacion de ampaI:ar la enseñanza del e ilustrada habia espresado ciertas ol,iniones 

Estado, no ha debido conferir una comi!>ion contrarias al partido conservador, i fué per':' 

en el estranjero, revistiéndolo de cierta auto- seguida i hostilizada por todos los mf'dios 

l'idad, a un enemigo declarado de la enseñan- imajinables. A esa mujer se le quiso cerrar la 

• 
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entrada a los colejios del Estado_porque ha- to; miénhasque el Seminario tiene poco mas bia tenido la insolencia de manifestar un cri- de doscientos. Se ve, por este solo dato, que terio libre «? indepenaiente. Mas tarde el Mi- e~te último esta b~ecimiento viene a ayudar al nisttll"o de que iOl"mó parte el honorable LICeo en su áCClOn en vez. de perturbarla. saiior OchagavÍa cayó tambien porque se Ore~ q?e no cabe ~ompetenCl.a entre un esta~ nombró para cierto cargo en la enseñanza a bleClmIellto que tIene ochoCIentos alumnos 1 otra distinguida mujer que no obedecía al otro que:' apénas tiene doscientos. dogma relijíoso, que habia ejercitado el dere- El ~eñ.or Aldun~te.-P?r lo demas, los es-0ho de pensar por sí millma. Esta lucha de tableclmlentos de lDstrucClOll no son como las . intolerancia i ptrrsecucion se ~igue hoi acti:va empr~~as de trasportes que traten de dese intensamente len la vida sOCIal. Desgrapla- prestlJlarse mutuaalente para llevarse la damente el Senado de la República no e:'l un clientela. . lugar donde podria reÍerirme ~ ciertas m!se- El seño~ Feliú.-:-Yo no combato la enseria,", para probar que es efectIVO que hOI se fianza par~ICular: digo. solo que el Estado no . desarrolla una tenaz e interesante luc118. de debe dar fondos propIOs para que despues se intolerancilL por parte ,de los COlls~rvaüores. le combata con ellos mismos. 
Por 10 que llevo dicho, ~reo q.ue el honora- ~l señ?r Barro~ Errázuriz.-}Yo creo que ble Senador p0r ConcepcIOn tleneperfe?ta· sena mm convenIente que hubIera en el pais razon cuando dice que ha sidouIl acto de m- mayor competencia que la que existe entre la consecuennja de un Minisbo liberal, que co enseñanza particular i la del Estado, pues con mo tal tenia el derecho de defender el bao eso s~ levantaría a mucha altura el nivel de luarte en que concentran los conservadores ámbas ensefianzas, El problema\ que hai que todos sus ataques, conferir una comision en resolver es instruir a todos los chilenos, sea el estranjero a uno de )08 que mas en:;arIlj~a- por los particulares o por el Estado. damente ha combatido la enseñanza ofiCIal. El señor Walker Martínez.-I el dia que He querido decir estas palabras ~ fin de que esto ocurr~, ~eremos que la instruccion del el honorable Senador por ConcepclOn no q ue- Est~?o dejara d~ ser el balllartede un partido dara solo, para que no se creyera que nC! ha- pOhtlCo determmado, eomo acaba de de.::ir el bia en el seno de esta corporacion alguna voz, sefior Senador por Tal'apacá. ,por modesta que sea,que estuviera deacuer El señor Barros Errázuriz.-Decia tam-do con Su Señoría. bien 01 señor Senador que los conservadores. 

provoca!'on una crísis ministerial a causa del Peticion de documentos Sem!1lario d'e Concepc~on, Tengo mejo~ me-_. mona que Su Seño~ía 1 recuerdQ que lo que .EI senor ~lessandrl (d?n Arturo).- An- hubo sobre el partIcular fué una inj usticia tes de termmar me perIDJto r?~ar a la Mesa cometida con aquel establecimiento al no reque se dirija oficio al señor ~hmstro del In conocerle el derecho de recibir exá~enes váterjor p.idiéndole, a n?mbre del que habla, lidos, corno lo tienen por la lei todos los seuna copla ?e tedos los .decretos dl?tados .por minaríos de la República. Por ese motivo el el MinisterIO del Intenor en los dJas ] 2 1 13 Seminario de Ooncepcion está en una situa- / del mes en curso. . . .... cion legal que no le corresponde. ,El s~ñor Cha~e (Pre~lden~e).-Se dIrlJI- Los gritos dAl honorable Senador por Ta-ra el oficIO que pide el senor Senador. rapacá tienden a manifestar que se pretende 
establecer una persecucion contra los que no Comisionado a Esta<los Unidos ,pensamos como Su Señoría. Declar,? que no 
me intimidan esas manifestacionos; como tam-El señor Barros Errázuriz.- Deseo rec- 'peco puedo admitir que se nos venga a comtificar bI:evemente algunas de las observacio- parar con los anarquistas. nes del honorable Senador porl'arapacá, El señor ,Ji'eliú . ...,I... Y o no ht3 dicho tal cosa; que segun parece no e¡;¡tá al cabo de Jo que he hecho una comparacion en medio de un ocurre en Concepcion en materia de en se· raciocinio, i nada mas; pero no para tildar a fianza. nll,die de anarquista. 

Ha di~ho Su ~eñoría que, el Seminario. de .El señor Barros Errázuriz.-Soi tan paConcepClon no tIene en realidad otro objeto trIOta como el que mas de mis honorables coque ~acer la guerra al liceo fiscal de la mis- legas; i s?i much? mas qu.e aquellos que creen ma C!udad. . que la mstruccIon particular no es conve. El Liceo de Concepcion tiene echoéientos niente. 
alumnos, i no caben mas en el establecimien .' Es complet~mentefalso, i lo declaro· en pú 
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blleo a nombre del partido conservador, que El señor Senador por Tarapacá preguntaba 

éste sea t'nemigo de la enseñanza del Estado. por qué ha crecido el partido conservador. Ha 

Por el contrario, queremos que la enseñanza ~r.ecido, contesto yo, porque ha habido liber

pública crezca lo mas qUE' sea pO<iible; lo que tad electoral, porque miéntras esta libertad 

no'qneremos~ lamalaenseñallza del Estado, exista, nunca Íaltarán en estos bancos Sena

lo que no qneremos esla:eJlseñanza a?ti-relijio- dores conservadotei'l; a pesar de los deseos i 

sa del Estado, la enseñanza sectana del Es- amenazas de Su Señor la. " 

tado. Queremos que la enseñanza de.l Estado, El señor Alessandri (don Arturo).·

-apartando esa mala en~f'ñan~a,-slga d~sa- "¡Parece que Su Señoríft Sfl estuviera volviendo 

rrollándose con prosperIdad, 1 me ~s g~ato loco! . 

recordar que feliz~e?te va Y~. ~Ul arr~ ba, El señor Barros Errázuriz.-Para pro bar a 

po:que, segun las ultImas ~staalStlcas37hal en Su" Señoría que no éstoi loco, agregaré que 

ChIle 430,000 alumno~, ~e os cuales ~,OQO tambien ha crecido el partido a que pertenezco 

se educan en, ~~tableclI?I~.ntos fiscales, 1 solo porque ha contado muchas veceR cor. la ayu-

60,000 en eOleJI0s parnculares.. da del señor Senador por T:1Ll{Ja«l.:' quien 

iCabe ha?lar de coropetenCla: ::mando, se- hemos visto, no hace muche. tiempo, en 10s 

gun esta~ ~IÍras, el Estado ensena. a mas de bancos de la coalicion, a la cual le ha,:,e d!.'Jta 

las seis setlmas parte~ de la poblaclOll ~scolar cruda guerra. 

eÍectiva de la Repúbhca? No cabe. en absolu- _ .. 

too de manera que venir a hablar a gritos por El senor Oha:..'m,.c í,Presld~ntB).-:-Co·n::: hu. 

qde unos cuantos chilenos patriotas desean i llegado la hora, se ¡US~'Pr:rl"; \ . ',<,"lOll. 

procuran el desarrollo de la en~eñanza, es Se suspendió la $es?'un z r'.'; rJ'Jrd¿nuJ u se

atentar contra las conveniencias mas claras gunda hora. 

del pais. 
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